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DE 207623
A D I O  I O N

por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA F A T E A '^ & ^ ip ^ A ia  202.846" 

por "Perfeccionamientos en los métodos para la  fabricación de 

chasis rodantes plegables", a favor de Don Manuel Rrusi Taber

ner, y Don Juan Ribas Largallo, ambos de nacionalidad española 

residentes en Barcelona, respectivamente, en Avda. Príncipe de 

Asturias n̂  13, 49, 23 y calle Salvé, ni 14, 2 .̂

y

y

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente certificado de adición se re fie re  a unas 

mejoras en el objeto de la  patente principal, ns 202.846.

Las mejoras so refieren a un montaje simplificado para 

la  suspensión, eliminando el ámplio resorte y gran palanca en 

que va montada la  rueda, quedando ahora la  suspensión encomen 

dada a un brazo de palanca pequeño, en el que la  rueda ocupa 

uno de sus extremos, y siendo el resorte un solo bucle de acero 

con una o dos ramas, haciendo intervenir en la suspensión a los 

tubos de los costados o brazos, con lo cual esta suspensión se 

hace más suave y sin brusquedad.

Por otra parte, el operar con un.resorte formado por un 

bucle y un brazo, puede estar fijado el otro en el propio eje de- 

articulación de la  palanca dol eje de ruedas, y resulta posible 

variar la  tensión del resorte, actuando en la  cabecera de dicho 

eje, lográndose mayor o menor sensibilidad en la suspensión.15
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Para fa c il ita r  la  explicación, se acompaña a la  presente; 

memoria una lámina de dibujos, on 'la que se ha representado un ; 

go de realización, que so c ita  tínicamente a títu lo  de ejemplo.!

En el dibujo:

la  figura 1̂  muestra! en alzado, la  v ista  la tera l del 

sistema de suspensión, según la  invención,

la  figura 2§ indica la  v ista  en planta del propio siste ¡ 

ms! referida a una rueda, <

la  figura 3- os tambión la  v ista  la tera l, en una alterna-' 

tiva  de ejecución con el bucle on ángulo, y !

la  figura 4  ̂ manifiesta la  disposición del bucle con un 

solo brazo y su otro extremo alojado en taladro radial deg eje 

de articulación de la  palanca. [

Consisto la  invención on unas mejoras que comprenden una i 

palanca de suspensión do ruedas -1-, en la  cual e l eje de ruedas i

-2- se halla en uno de sus extra 

mo se halla articulado al brazo 

que es atravesada por el eje de 

Sobre este eje se encuen 

bucle con dos brazos -7-  y -g-,

¡moa, mientras que el otro extre ¡ 

-3-, mediante la  horquilla -4-! ' 

articulación -3-.

tra el muelle -6-, formando un 

de los cuales ol primero actúa

sobre la  palanca -1-, mientras que el otro lo hace sobre el bra 

zo -3-.

En la  figura aparece el muelle, sensiblemente simétrico ! 

con lo  que ol brazo - 3-  presenta adecuada curvatura para que el 

extremo y su horquilla queden en prolongación de la  palanca - 1 -.

Sin embargo, cabe disponey el brazo —3-  y la  palanca —1- 

an ángulo, por ejemplo en ángulo recto, según indica la figura 3! 

en la  cual, los distintos clon cutos ge han designado con las mis . 

mas referencias.

En una simplificación del sistema puedo prescindirse de
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una de las ramas del muelle, colocando mi extremo del bucle 

encajado en el eje do giro, mientras que el otro o rama, apoya 

contra la  palanca o contra ol brazo soporte; en la  figura 4  ̂

se indica en -1- la  palanca, en -2- el eje de ruedas, en -3- el 

brazo con horquilla -4- ,  y el muelle - 9- se compone de un solo 

brazo o rama - 1 C-, y su otro extremo -11- entra en el taladro 

radial - 12-, que lleva  ol oje -5- do articu lación ,' el apoyo 

de la  rama - 10- puede hacerlo sobre la  palanca o sobro el bra 

so, según convenga, tal como manifiesten, les dos casos de la

-  3 -

figura 4-.
3n cualquiera de estos dos casos, indicados en la figu  

ra -4 - ,  ol o jo  -5 -  o s .susceptible do girarse para variar la 

tensión del bucle, utilizando para ó llo  cualquier llave de trin 

quote o fiador que fa c il ito  la maniobra.

La invención, dentro de su osoncialidad, puede sor lio  

vada a la  práctica en otras formas do realización que difieran 

en detallo de las indicadas o. títu lo  do ejemplo, a las cuales 

alcanzará igualmente la  protección que se recaba, loará, pues, 

construirse en cualquier forma y tañado, con los materiales más 

adecuados: por quedar todo állo comprendido dentro del espíritu 

de las reivindicaciones.

lí C I A

Locha la  descripción del presente invento, so declara 

de propia invención, las siguientes reivindica

ciones:
13 . -  rejeras en el objeto do la  patente principal,

25
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nS 202.846, por "P er f  e c c i oncuai en t o o r.n los métodos para la  fa  

bricación de chasis roñantes plegables, caracterizadas esencial 

mente por el hecho de que la  suspensión queda restringida a una 

palanca, giratoria en uno de sus extremos sobre un eje vincula 

do a un brazo del chasis, para cada lado, y rueda llevando e l 

otro extremo, el eje de la respectiva rueda, on dependencia con 

un resorte formado por un bucle de alambre de acero, que abarca 

el eje de articulación de palanca y brazo, comprendiendo este 

resorte una o dos ramas con la. o las que ejerce su presión 

elástica, que proporciona la  suspensión.

23.- Mejoras según la  anterior reivindicación, en la 

que, la  suspensión integrada por el bucle para cada palanca de 

soporta de la  rued?., es complementada por la  flex ib ilidad  propis 

del brazo tubular del chasis, haciendo más suave la  suspensión.

jh .-  lie joras según la  reivindicación 13, en las que, las 

ramas del bucle, pueden estar dispuestas en prolongación o simó 

tricas, o bien estar en ángulo, de acuerdo con la  posición reía 

tiva de palanca y braco soporte.

43.- Mejoras según la  reivindicación 13, en las que, el 

bucle resorte, puede tener una sola ruma, que se hará apoyar, 

sea contra la  palanca, sea contra ol brasO del chasis, mientras 

que el otro extremo del bucle se introduce radialmente o se f i j a  

contra el eje de suspensión, prganizado para girar sobre s i mis 

mo, mediante mando con trinquete o retenida, para variar a volun 

tad la  tensión del bucle del muelle.

53.- Mejoras en el objeto de la  patente principal, núm. 

202.846, por "Perfeccionamientos en ios métodos para la  fabrica 

ción de chasis rodantes plegables".

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas y una lámina de dibujos.

de^febrero de 1953*-
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